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SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO

CONSEJO ACADEMICO

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2019-007. sesión de 218 de marzo de 2019

El Conseio Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armaclas -ESPE, en uso de
los debeies y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la Universidad de
las Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 350 de la Constilución de la República del Ecuador señala: "Art. 350.-

[Finalidad del Sistema de Educación Superior].- El Sistema de Educación Superior
tiene como finalidad la formación académica y profesional ccn visión científica y
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción,

desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para

los problemas del país, en relación con los obietivos del régimen de desarrollo.";

Que, el artículo 357 de la Constitución de la República del EcLlador determina: "Art.

357.- [Financiamiento de las instituciones públicas de erducación superior].-
El Estado garcnlizatá el financiamiento de las instituciones ptiblicas de educación

superior. Las universidades y escuelas politécnicas públ¡cas llodrán crear fuentes
complementarias de ingresos para mejorar su capacidad acaclémica, invertir en la
investigac¡ón y en el otorgamiento de becas y créditos, que no implicarán costo o
gravamen alguno para qu¡enes estudian en el tercer nivel (...)";

Que, el literal f) del artículo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES),

establece, como un derecho de los profesores o profesorasr e investigadores o
investigadoras: "(...) Para el caso de las y los servidores ¡cúblicos, ejercer los
derechos previstos en la Ley Orgánica del Servicio Públ¡co. En el caso de las y los
trabaiadores de las instituciones de educación superior privadas, se estará a lo

dispuesto en el Código del Trabajo;(...)";

Que, el artículo 70 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LC)ES), determ¡na: "Art'
70.- Régimen laboral de las y los servidores públicos y de las y los trabajadores del
Sistema de Educación Superior.- El personal no académico d€' las ¡nstituc¡ones de
educación superior públicas y organismos del Sistema de Educación Superior son
servidores públicos y su régimen laboral es el previsto en la Ley Crgán¡ca del Servicio
Público, de conformidad con las reglas generales. El personal no académico de las
instituciones de educación superior particulares, se regirá por el Código del Trabajo.
Las y los profesores, técnicos docentes, investigadores, técrricos de laboratorio,
ayudantes de docencia y demás denominaciones afines que se us¿rn en las ¡nstituc¡ones
públicas de educación superior, son servidores públicos sujetos a un régimen propio que

estará contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador
del Sistema de Educación Superior, que fiiará las normas que rijan el ingreso, promoción,
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escalas remunerat¡vas, fortalecimiento

Que, el artículo 1 56 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), manifiesta:
"Art. 156.- Capacitación y perfeccionamiento permanente de los profesores o
profesoras e investigadores o ¡nvestigadoras.- En el Reglamento de Carrera y Escalafón
del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior se garantizará para las
universidades públicas su capacitación y perf eccionamiento permanentes. En los
presupuestos de las instituciones del sistema de educación superior constarán de manera
obl¡gatoria partidas especiales deslinadas a financiar planes de becas o avudas
económicas para espec¡alización o capacitación y año sabáiico.";

Que, el último inciso del Art. 90 del Beglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e
Investigador del Sistema de Educación Superior (Codificación), señala: Artículo 90.-
Garantía del perfeccionamiento académico,- (...) Los programas de perfeccionamiento
se ejecutarán a través de becas, ayudas económicas, licencias, permisos, comisiones
de servicio, entre otros. Las cond¡ciones y los montos de las ayudas económióas
serán definidos por el órgano colegiado académ¡co superior de la inslitución de
educación superior, los mismos que deberán ser planificados V constarán en su
presupuesto institucional.";

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del profesor e Investigador del Sistema
de Educación Superior (Codificación), determina: 'Artículo 95.- Licencias y comisiones
de servicio.- se concederá licencia o comisión de servicios al personal académico
t¡tular de las ¡nstituciones de educación superior públicas en los casos y con las
condiciones establecidas en la Ley orgánica de servicio público. se exceptúan como
requis¡tos para su otorgamiento la exigenc¡a del tiempo mínimo de servicio en la
institución, así como la del tiempo máximo de duración de la licencia. Además de los
casos establecidos en la Ley Orgánica de Servicio público, las universidades y
escuelas politécnicas públicas concederán comisión de servicios o licencia, sin
remuneración o con remuneración total o parcial, al personal académico titular para: 1.
La realización de posdoctorados y capac¡tación profesional; 2. La realización de
estudios de doctorado (PhD o su equivalente) de acuerdo con el artículo 91 de este
Reglamento; 3. La realizac¡ón de actividades de docencia o investigación en
¡nstituciones de educación superior o de investigación científica, nacional o extranjera,
hasta por el plazo máximo de dos años; y, 4. La participación en procesos de
evaluación y acreditación de la calidad de la educación superior, por un periodo
máximo de seis meses.";

Que el Reglamento General a la ley Orgánica del Servicio publico señala en el Art.
210.- Convenio de devengación.- La entidad que conceda a la o el servidor comisión
de servicios con remuneración para formación y capacitación o los permisos para
estudios regulares de especialización o licencia sin remunerac¡ones oara el estudio de
postgrados, dentro o fuera del paÍs, suscribirá un convenio de devengación con
garantÍas personales o reales, mediante el cual, la o el servidor se obliga a prestar sus
servicios por el triple del Tiempo que duren los eventos o estudios.

.-/'l'
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De igual manera, en el convenio de devengación constará la autorización expresa e

irrenunciable del servidor o serv¡dora en el sentido de que l,a institución a la cual
pertenece, pueda utilizar sin costo alguno los estudios o proyectos resultantes del
proceso de formación o capacitación;
Él servidor o servidora se obligará además a solicitar a la mráxima autoridad de la
institución se proceda a realizat los estudios de factibilidad para la aplicación de

dichos estudios y convenios, de conformidad con los intereses instituc¡onales;

Que, el artículo 1 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la un¡vers¡dad

de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Art. 1.- Establecef normas que regulen el

proceso de selección, asignación y seguimiento de becas, ayud:rs económicas, a nivel

be grado y posgrado, ds conformidad con las norma. Legales de la materia con el

objeio de'mejoiar el nivel académico y de investigación inslitucional; además de

esi¡mular la eicelencia académica, logros científicos, culturales )' deportivos.";

Que, el artículo 6 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la un¡versidad

de las Fuerzas Armadas 
-- 

ESPE, determina como responsabilidad de la comisión de

Becas: ,,Art.6._ Recomendar al conselo Académico la aprobación del informe con la

nómina de aspirantes donde consta el tipo de beca o ayuda económica para estud¡os

de grado o posgrados, previo cumplimiento de requis¡tos y análisis a los.informes

"nuádo" 
poi l" únidad". de Bienesiar Estudiantil, Centro de Pqsgrados o Unidad de

Talento Humano.";

Que, el Art 43 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad de

las Fuerzas Armadaé -ESPE, señala: "La beca para estudiantes de posgrado,

programa de doctorado (Ph.D. o su equivalente) o posdoctorado tiene por objeto

é"iániirár la formación del cuerpo docente, de servidores públicos y trabaiad.ores de

ü úniversidad y melorar el nivel académico, de investigación, tecnología y calidad en

"i i"r¡"io pri'¡t¡co, en busca de la excelencia institucional, coadyuvando el

cumplimiento del aÁículo 150, literal a), de la LOES, que establece como requisito

necesario para ser profesor/a titular principal, el tener título de posgrado

conespondibnte a Doctorado en el área a fin a la cátedra que ejercerá el docente en

el Ecuador (. ..)";

Que, el Art 44 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad de

las Éuerzas Armadas -ESPE, determina: "Esta beca se realiza.rá de acuerdo a las

líneas de investigación, los planes anuales de perfecc¡onamiento doctoral y
posdoctoral y los programas de formación y capacitación €,stablecidos en los

deDartamento o en la unidad de Talento Humano pud¡endo opti¡r por estas beca: a.

prófesores titulares: prlnc¡pales, auxiliares y agregados, que estén laborando- en la

Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, mín¡mo 5 años. b. Servidores públicos

y trabajadores que estén laborando en la universidad de las Fuerzas Armadas -
ESPE, mínimo cinco años";
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Que, mediante memorando N"ESPE-DCEA-2O19-O412-M, de fecha 28 de enero de
2019' la lng. susana Riof rio solicita ar señor Director der Departamento de ciencias
Económicas, Administrativas y de comercio cEAc y por digno ¡ntermedio al consejo
de Departamento, la autorización para realizar sús estuáios de Doctorado en 

-el

Programa de Doctorado en Economía de la universidad Federal Fluminense-uFF, en
Brasil; así como el análisis de pertinencia, duración del programa referido y er cuadro
baremo:

Que, medianre memorando N'ESPE-DCEA-2019-0829-M, de 14 de febrero de 2019,
el señor DI99t9r der Departamento de ciencias Económicas, Administralivas y de
comercio OEAC informa al señor Vicerrector de Docencia subrogante la Resolúcián
del consejo de Departamento de decrarar la pertinencia de ra soliir'tud presentada por
la Ing. susana Riofrio a fin de que cont¡núe con el tramite pertinente, y se remite en
f ísico el expediente y ta resolución de consejo Acta N.EsiE-Dceni-scg-zol s-ooe
de fecha 13 de febrero de 2019:

Que, en la comunicación s/n de 28 de enero de 2019 y memorando N.ESPE-DCEA-
2019-1 100-M, de 0i de marzo de 2019, firmada por ra señora susana victoria RioirioQuilligana, docente a tiempo compreto, con nombramiento perteneciént" 

"rDepartamento de ciencias Económicas, Administrativas y de comercio, soricita al
señor Vicerrector de Docencia y por su digno intermedio a rá comisión oe gecas, i; reconceda Beca y Licencia con remuneración para cursar el Doctorado en ecánomr",
ofertado por la universidad Federal Fluminense-uFF, de ra cuidad de Nitero¡ -grasil, áicual ha sido admitida en el proceso de selección abi;rto internacional;

Que, en el Informe N "2019-059-urH-M, emitido por ra unidad de Tarento Humanoreferente a la Licencia con suerdo, soricitada pór ra Ing. susana Victoria RiofrioQuilligana, profesora Titurar Agregada 1 de tiempo 
"o.pt"to, 

der Departamento deC¡encias Económicas, Administrátivas y del óomercio, en el Cárpri 
-Uátü

recomienda otorgamiento de Licencia óon Remuneración a favor de la señorá
Magister susana Victoria Riofrio euifligana, para que 

"ri." 
y 

"rrrin" 
er Doctorado enEconomÍa, ofertado por ra universidád Fe'derar 

'Fruminense-urF, 
de ra ciudad deNiteroi-Brasil, que se ubica en el N"207, del listado unificado de instituciones Jeeducación superior extranjeras para er registro automático de títuros y apricación de rapolítica pública del fortalecimiento del talento humano elaborado por tá seruescw:

Que, mediante memorando N'ESpE-cpos-2019-0920-M, de 11 de marzo de 2019, raseñora coordinadora de Becas de posgrado sor¡cita ar señor secretario oer com¡t¿'¿eBecas incluir el orden del día de la próxima sesión de este Cuerpo colegiaAo, ia
Tligilgq de. beca presentada por ta señora Ing. SUSANA VtCiORtA ñrOrÁlO
QUILLIGANA, se adjunta er físico er expediente oá ra oocente conten¡endo todos rosrequisitos.de postulación y el original de la matriz de beca N.01-20.|9. ccB, en la cual
se especifica la solicitud de beca a la universidad de las Fuerzas Armadas,;ESPE";
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Que, en el Informe No.06 la Comisión de Becas, recomiernda: "Recomendar al
Consejo Académico y por su intermedio al señor Rector, se oigne conceder Beca y
Licencia con remuneración a la Ing. Susana Victoria Riofrio Quilligana, docente a
tiempo completo con nombramiento perteneciente al Depanamento de Ciencias
Económicas, Admin¡strat¡vas y de Comercio, de la Universidad de las Fuerzas
Armadas-ESPE, para que curse el "Doctorado en Econornía", ofertado por la
Un¡versidad Federal Fluminense-UFF, de la ciudad de Niteroi -Brasil, a partir del 01 de
abril de 2019, al 28 de febrero de 2023, conforme a los términos que expresamente se
detallan en la Matriz de Beca N'01-2019. CCB. de 11 de marzo de 2019, mismo que
formara parte constitutiva e inseparable de la respectiva Orden cle Rectorado;

Que, en la Matriz de Beca No. 01-2019-CCB, de fecha | 1 de marzo de 201 9,

expresamente se detalla: El tiempo de la licencia con remunelación y los rubros de
beca respectivos:

Que, los señores miembros del Consejo Académico, cons¡derando que la solicitud de
beca y Licencia con sueldo presentada por la señora Ing. Susana Victoria Riofrio
Quilligana, cuenta con: a) La matriz de beca N" 01-2019-CCB rtxpresamente detalla:
El t¡empo de la licencia con remuneración y los rubros de beca con los porcentajes
respectivos; b) El informe adjunto a la documentación suscrito por el Director de
Talento Humano, en mismo que recomienda el otorgamiento de licencia con
remuneración con el respectivo detalle de porcentajes a aplicarse; c) La
recomendación de la Comisión de Becas, consideran oportuno recomendar al señor
Rector se digne otorgar Beca y Licencia con sueldo a la señora Ing. Susana Victoria
Riofrío Quilligana., f¡n curse el programa Doctoral en Economía, ofertado por la
Universidad Federal Fluminense- UFF, de la ciudad de Niteroi- llrasil, desde el 18 de
marzo de 2019, hasta el 28 de febrero de 2023, conforme a los térm¡nos que
expresamente se detallan en la Matriz de Beca No. 01-201 9.CCB, de fecha 1 1 de
marzo del 2019, aclarando que los beneficios de beca tendrán vigencia a partir del 01

de abril de 2019, en virtud a los tiempos administrativos, la cual se precisa que el
convenio de devengamiento, determinara la fecha desde cuando rige el periodo por
devengar, conforme lo establece el Art. 210 y 211 del Reglatnento General de la
Losep, misma que formará parte constitut¡va e inseparable de la respect¡va Orden de
Rectorado;

Que, mediante orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2018- l0l , de fecha 21 de
septiembre de 2018, se encarga como Vicerrector Académico G,sneral al Señor Tcrn.
IGEO. Humberto Aníbal Parra Cárdenas, PhD, como Vicerrector Académico General
de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, respectivamente, por un año de
acuerdo a lo autorizado de manera excepcional a través de la llesolución RPC-SO-
33-No.547-2018, del Consejo de Educación Supertor, a partir del 21 de septiembre de
2018;

Que, mediante memorando N" ESPE-VAG-2019-0002-M, el señor TCRN. Víctor
Emilio V¡llavicencio, Ph.D. subrogará el cargo y funciones al Vi,serrector Académ¡co
General a oartir del 04 de enero de 2019:

.'-/
:.*
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Que, mediante memorando. ESPE-VAG-2o19-0373-M, el señor Tcrn. Enrique Abel
Morales Moncayo, Ph.D. subrogará el cargo y funciones al Vicerrector Académico
General a partir del lunes 25 hasta el 30 de marzo de 2019.

Que, una vez analizado y revisado por los señores miembros del Consejo Académico,
Que, en el Art. 33 l¡teral a. séptimo inciso, del Estatuto de la Universidad de las
Fuerzas Armadas -ESPE, determina que es atribución del Conseio Académico:
"Aprobar los informes para el otorgamiento de becas y ayudas ecónóm¡cas, que
presente la Comisión designada para el efecto, conforme al Reglamento de Becas y
Ayudas Económicas"

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE

Art. 1 . Acoger el Informe de la Comisión de Becas No 06 y recomendar al señor
Rector, se digne otorgar Beca y Licencia con remuneración a la señora Magister,
Susana Victoria Riofrio Quilligana, profesora titular agregada 1 a tiempo completo,
perteneciente al Departamento de Ciencias Económicas, Administrat¡vas y del
Comercio de la Universidad de las Fuerzas Armadas Espe Campus-Matriz, pará que
curse el "Doctorado en Economía", ofertado por la universidad Federal Fluminense-
UFF, de la ciudad de Nitero¡ -Brasil, a partir del 01 de abril de 2019, al 28 de febrero
de 2023, conforme a los términos que expresamente se detallan en la lvlatriz de Beca
N"01-2019.CC8, de 1 1 de marzo de 2019, misma que f ormara parte constitutiva e
inseparable de la respect¡va Orden de Rectorado.

Art, 2. En caso de otorgarse la beca, se recomienda al señor Rector, d¡sponga a la
Unjdad de Coordinación Jurídica, elabore el contrato de financiamiento e incluyá:

a) Una cláusula en la que consle claramente diferenciadas: la fecha de inicio v
finalización de la fase académica del programa doctoral, acorde a lo descrito en lá
Matriz de Beca No. 01-2019.CC8, de fecha I 1 de marzo de 201 9.

Notif íquese y cúmplase.

Expedida en el Vicerrectoraoo ico General de la Universidad de las Fuerzas
Armadas - ESPE, el 28 de de 2019.

7¿¿/ltrz|//ti¿
. Enrique Abel

RESIDENTE DEL CONS
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INFORME NO. 2019-059-UTH.M, QUE PRESENTA LA UNIDAD DE TATENTO HUMANO
REfERENTE A tA LICENCTA CON SUELDO, SOLICITADA POR LA SEÑORA MAGISTER RIOFRIO

QUIITIGANA SUSANA VICTORIA PROFESORA TITULAR AGREGADA 1 A TIEMPO COMPLETO,

DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS ECONóMICAs, ADMINISTRATIVAS Y DEL COMERCIO,

CAMPUS MATRIZ,

ANTECEDENTES:

. Memorando Nro. ESPE-VDC-2019-0694-M, de fecha 07 de m¿rrzo del 2019, suscr¡to
por el señor Vlcerrector de Docencia, Subrogante.

BASE IEGAT:

. Reglamento de Carrera y Escalafón del profesor e Invest¡8ador del Sistema de

Educación Superior, Articulo 92.- Facilidades para el perfecciona miento
académico.- El personal académico titular auxiliar y agregado de las universidades y

escuelas pol¡técn¡cas públicas tendrá derecho para la realii:ación de estudios de

doctorado (PhD.) a la obtención de una licencia, sin remuneración o con

remuneración total o parcial, por el periodo oficial de duración de los estudios, de

acuerdo a la disponibilidad presupuestar¡a.

o Reglamento de Carrera y Escalafón del profesor e Investigador del Sistema de

Educación Superior, Artículo 90.- Garantía del perfeccion am iento académico.- A fin
de garantizar el perfeccion amiento del personal académicc, las universidades y

escuelas politécnicas públicas elaborarán el plan de perfeccionamiento para cada
periodo académ¡co. Los ¡nstitutos y conservatorios superiores públicos contarán

con un plan de perfeccionamiento presentado por los rectores de dichas

inst¡tuc¡ones y aprobado por la SENESCYT.

Para acceder a los programas de perfeccionam iento, la in:;titución de educación

superior pública considerará las demandas del personal académico, así como los

objetivos y fines institucionales. Como parte de los programas de

perfeccionam iento, entre otros, se consideran:

1. Los cursos u otros eventos de capacitación y lo actualización realizados

tanto en el país como en el extranjero;
2. Los cursos en metodologías de aprendizaje e investiSac¡ón;

3. Los programas doctorales que realice el persorral académico titular
agregado y a uxiliar;

4. El periodo sabático, conforme al artículo 158 de la LOES; y,

5. Los programas posdoctora les.

Los programas de perfeccionamiento se ejecutarán a través de becas, ayudas

económicas, licencias, permisos, comisiones de servic o, entre otros, Las

condiciones y los montos de las ayudas económicas serán dr-'finidos por el órgano

colegiado académico superior de la inst¡tución de educación superior, los mismos

que deberán ser planificados y constarán en su presupuesto institucional. -Pl ,'{¿/



Reglamento de Carrera y Escalafón del profesor e Investi€;ador del Sistema de
Educación Superior, Artículo 95.- Licencias y comisiones de servicio. Se concederá
l¡cenc¡a o comisión de servicios al personal académico titular rle las inst¡tuc¡ones de
educación superior públicas en los casos y con las condiciones establecidas en la

Ley Orgánica de Serv¡c¡o Público. Se exceptúan como requ¡sitos para su

otorgamlento la exigencia del tiempo mín¡mo de servicio en la institución, así como
la del tiempo máximo de duración de la licencia.

Además de los casos establecidos en la Ley Orgánica de Servicio Público, las
universidades y escuelas politécnicas públicas concederán comisión de servicios o
licencia, sin remuneración o con remuneración total o parcial, al personal
académico titular oara:

1. La realización de posdoctorados y capac¡ta(:¡ón profesional;
2. La realización de estudios de doctorado (PhD o su equivalente)

de acuerdo con el artículo 91 de este Reglamento;
3. La realización de actividades de docencta o ¡nvestigación en

inst¡tuciones de educación superior o de investigación científica,
nacionales o extranjeras, hasta por el plazo máximo de dos
a ños; y,

4. La partic¡pación en procesos de evaluación y acreditación de la
calidad de la educación superior, por un pr-'riodo máximo de seis
meses.

. Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Art. 1.13, penúltimo inciso:

"En el Reglomento de Becos y Ayudas Económicos, se regulará expresdmente los cosos en que
corresponda otorgor licenc¡o con o s¡n sueldo o oyudas económícas. rcs profesionoles que se
encuentren en lo situoc¡ón previsto en el inc¡so onterior, solicitorán por escrito al Rector, se les
otorgue l¡cencia con sueldo, licencia sin sueldo o oyudo económica, según correspondo, poro
cursor estud¡os de doctorado (Ph.D.). Dicho sol¡c¡tud contoró con los informes fovorables del
Consejo D¡rectívo de Departomento, de lo lJn¡dod de Talento Humano y en los cosos que
dmerite la respectivo certiÍ¡coc¡ón de fondos. Los demás aspectos relocionodos con el
procedim¡ento poro occeder o toles beneficios, constorán en el citodo reglomento."

DESARROLLO:

o La señora MAGISTER RIOFRIO QUILLIGANA SUSANA VICTORI,\, ingresó a laborar en
la Institución el 26 de junio del 2004.

o Revisada su carpeta personal no registra sanciones disciplinarias.

. Reg¡stra títulos de: LICENCIADA EN CIENC|AS ADMTNTSTRATTVAS ADMTNTSTRADOR

DE EMPRESAS; INGENIERO COMERCIAL; DIPLOMA SUPERIOFI EN GESTTON PARA EL

APRENDIZAJE UNIVERSITARIO; MAGISTER EN GERENCIA EMPRESARIAL MBA
MENCION GESTION DE PROYECTOS. rr,t



coNctustoNEs:

. La señora MAGISTER RIOFRIO QUILLIGANA SUSANA V|CTOR|A, reg¡stra
nombramiento de profesora titular Agregada 1.

o Su RMU actual asciende a US S 2.800,00.

La Universidad Federal Fluminense de República Federatlva del Brasil, registra el
Nro. 207, del listado unificado de instituciones de educaciórr super¡or extranjeras
para el registro automático de títulos y aplicación de la política pública del
fortalecimiento del talento humano, elaborado por la SENESCYT.

. Se especifica que postula por una beca de la Universidao.

RECOMENDACIONES:

Sustentado en los artículos 92,90 numeral 3, y 95 numeral 2 del Reglamento de
Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema cle Educación Superior;
orden de Rectorado ESpE-H CU p-OR-2015-035, RESOLUCTóN ESp E_Hcu p_REs_2015_

032, de fecha 19 de marzo de 2015; Artículos 2IO y 2II del Reglamento General a
la LOSEP; por ser de interés ¡nstitucional el sumar docentes c,ln el grado académico
de Ph.D o su equivalente correspondiente al cuarto nivel; considerando que la
Comisión de Becas y Ayudas Económicas analiza el otorgamiento de una beca y
licencia con el porcentaje de remuneración que corresponda en la fecha de
otorgamiento, que se demanda de un reemplazo bajo la figura de profesor
ocas¡onal de t¡empo completo, para cubrir las actividades académicas de la señora
docente, que no se objeta el tiempo de estudios; considerando que el
otorgam¡ento de licencia con remuneración parcial permitirá consolidar el
programa de formación internacional para docentes, a travérs de becas y licencias,
que ejecuta la Universidad para alcanzar los parámetros de excelencia, estipulados
dentro de la tipología de docencia e investigación; y, porqu€,es necesario prior¡zar
el otorgamiento de licencias con remuneración a señores docentes que gozan de
becas de la Universidad para así concluir exitosamente los programas de doctorado
como es el presente caso, esta Unidad, se permite recomendar:

Que el Departamento de Ciencias Económicas, Admin¡strat¡vas y de Comercio,
asigne la carga horaria de la señora MAGISTER R|OFR|O eUtLLtcANA SUSANA
VICTORIA, a los señores docentes del Departamento, ya que a la fecha no existe
presupuesto para contratar un docente ocasional de tiempo completo por cuatro
años, para que reemplace en las actividades académicas a la señora Mag¡ster.

El otorgamiento de licencia con remuneración, con el sigu¡ente detalle:

Año 2019

1. Desde el 01 de abril del año 20i-9 hasta el 31 de diciembre del año 2019, +

a)

b)

licencia con remuneración al 6252%, de la remuneración mensual unificada.

{./



Año 2020

Desde el 01 de enero del año 2020 hasta el 31 de diciembre del año 2020,
l¡cenc¡a con remuneración al 50%, de la remuneración mensual unificada.

Año 2021

Desde el 01 de enero del año 2021 hasta el 31 de diciembre del año 2021,
licencia con remuneración al 50%, de la remuneración mensual unificada.

Año2O22

Desde ef 01 de enero del año 2022 hasta el 31 de diciembre del año 2022,
Iicencia con remuneración al 50%, de la remuneración mensual unificada.

Año 2023

5. Desde el 01 de enero del año 2023 hasta el 28 de febrero del año 2023, licencia
con remuneración al97,67%, de la remuneración mensual unificada.

B) Tiempo total por devengar: 12 años (considerando el periodo oficial de
estudios del programa de doctorado) se precisa que el convenio de
devengam¡ento, determinará la fecha desde cuando rige el periodo por devengar,
conforme lo establece el Art. 2L0 y 211 del Reglamento General de la LOSEp y el
tipo de garantía real que deberá otorgar.

A favor de la señora MAGISTER RIOFRIO QUtLLtcANA SUSAN/T VICTOR|A para que
curse y culmine el programa de Doctorado Económia, que oferta en la Universidad
Federal Fluminense de República Federativa del Brasil, reg¡stra,la en el Nro. 2O7, del
listado unif¡cado de instituciones de educación superior extranjeras para el registro
automático de títulos y aplicación de la política pública del fortalec¡miento del talento
humano, elaborado por la SENESCYT.

De ser favorable el otorgamiento de licencia con remuneración por parte de los
organ¡smos pert¡nentes de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESpE, es necesario
que la señora MAGISTER RIOFRIO QUTLLTGANA SUSANA V|CTOR|A, remita: carta de
aceptac¡ón, alfinalizar de cada periodo académico el certificado de estudios pert¡nente
y al finalizar el programa doctoral, el Título de Doctora debidarnente registrado en la
Secretar¡a de Educación Superior Ciencia, Tecnología e Inrrovación - SENESCyT;
ad¡cionalmente que realice la entrega de bienes y los procedimientos necesar¡os
referentes al tema en las Unidades respectivas, previo a cada clesplaza miento; que la
beneficiaria incluya el nombre de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESpE en las
publicaciones durante el curso del doctorado, finalmente debr: a través del sistema ,
informático workflow solicitar la autorización de salida , ,"i"r"", ;;;;;;;;';;;;'; +
registro respectivo en Talento Humano Docente. ,/Ult'

3.

4.



Sangolqui, 07 de marzo del 2019

ATENTAMENTE,
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